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En la Ciudad de Francisco de Orellana, Capital de 

la Provincia Orellana, República del Ecuador, hoy 

día veinte y uno de noviembre del año dos mil 

catorce, Ante mi Doctor RAMIRO FERNANDO 

CRUZ MAYORGA, NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTON — FRANCISCO DE ORELLANA; 

COMPARECE.- Por una parte los señores, 

ORELLANA CASTRO  HERLINDA —GUISELI 

 



  

portadora de la cédula de ciudadanía números 

uno cinco cero cero cinco cuatro cinco ocho 

uno guión siete, mayor de edad de estado civil 

divorciada; TAPIA VILLAMARIN MARCELO 

ELIAS, portador de la cédula de ciudadanía 

números cero cinco cero uno cuatro cinco dos 

siete cero guión cero, mayor de edad, de estado 

civil soltero; AGUILAR MENDIETA MIREYA 

CARMINA, portador de la cédula de ciudadanía 

números uno cinco cero cero cinco ocho cero 

tres cinco guión cero mayor de edad, de 

estado civil casada con disolución de la 

sociedad conyugal; GRANIZO GARCIA IRENE 

PAOLA, portadora de la cédula de 

ciudadanía números cero seis cero tres tres 

siete cuatro seis cuatro guión seis mayor de 

edad, de estado civil casada, CAMPOVERDE 

SALINAS OSCAR ANTONIO, portador de la 

cédula de ciudadanía números cero siete cero 

tres dos uno siete cuatro cero guión seis, 

mayor de edad, de estado civil soltero; 

BERMEO SIGUENZA DOMINGO BALERIANO, 

portador de la cédula de ciudadanía 

números uno siete cero nueve cuatro nueve 

seis uno ocho guión cuatro, mayor de edad, de 

estado civil casado con disolución de la 

sociedad conyugal; PEREZ PARRA JOSE 

ALVARO, portador de la cédula de ciudadanía 

números uno seis cero cero seis siete dos 

uno cuatro guión nueve, mayor de edad, de 
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estado civil casado; MANCHENO CEVALLOS 

JORGE MARVIN, portador de la cédula de 

ciudadanía números cero nueve dos cinco cero 

cero dos seis ocho guión cinco, mayor de edad, 

de estado civil soltero; MOLINA BRIONES 

SERGIO BOLIVAR, portador de la cédula de 

ciudadanía números uno tres cero seis siete 

seis nueve cero nueve guión cero, mayor de 

edad, de estado civil soltero, PEREZ PARRA 

JOHN ALEXIS, portador de la cédula de 

ciudadanía números uno ocho cinco uno ocho 

cero nueve seis guión tres, mayor de edad, 

de estado civil soltero, PEREZ PARRA YESEÑA 

JACQUELINE, portadora de la cédula de 

ciudadanía números uno cinco cero cero nueve 

cuatro tres uno nueve guión cuatro mayor de 

edad, de estado civil casada; BIFARINI 

RODRIGUEZ ZELMA CLEOPATRA, portadora 

de la cédula de ciudadanía números uno 

siete cero nueve cero nueve seis cero dos 

guión seis mayor de edad, de estado civil 

divorciada; GARCIA CUENCA NIDIA LUCIA, 

portadora de la cédula de ciudadanía números 

dos dos cero cero cero siete seis dos 

nueve guión tres mayor de edad, de estado 

  

  

 



civil divorciada, TAPIA VILLAVICENCIO 

MARCELO ISRAEL, portador de la cédula de 

ciudadanía números cero cinco cero tres siete dos 

ocho seis uno guión cero, mayor de edad, de 

estado civil soltero; ORELLANA CASTRO JAIME 

VINICIO, portador de la cédula de ciudadanía 

números uno cinco cero cero cuatro siete dos 

uno cinco guión dos, de estado civil casado con 

disolución de la sociedad conyugal; ORELLANA 

CASTRO ROLANDO ALEXANDER, portador de 

la cédula de ciudadanía números uno cinco cero 

cero siete tres nueve cero ocho guión nueve, 

mayor de edad, de estado civil casado, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Francisco 

de Orellana, Provincia de Orellana, hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy 

fe y dicen que eleve a escritura pública, la 

minuta que se entrega y cuyo tema literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución simultánea 

de compañía anónima, contenida en las cláusulas 

siguientes clausulas: PRIMERA.- 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración 

de este instrumento público, por sus propios 

derechos, los señores ORELLANA CASTRO 

HERLINDA GUISELI portadora de la cédula de 

ciudadanía números uno cinco cero cero cinco 

cuatro cinco ocho uno guión siete, mayor de edad
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de estado civil divorciada, TAPIA VILLAMARIN 

MARCELO ELIAS, portador de la cédula de 

ciudadanía números cero cinco cero uno cuatro 

cinco dos siete cero guión cero, mayor de edad, 

de estado civil soltero, AGUILAR MENDIETA 

MIREYA CARMINA, portador de la cédula de 

ciudadanía números uno cinco cero cero cinco 

ocho cero tres cinco guión cero mayor de edad, 

de estado civil casada con disolución de la 

sociedad conyugal, GRANIZO GARCIA IRENE 

PAOLA, portadora de la cédula de ciudadanía 

números cero seis cero tres tres siete cuatro seis 

cuatro guión seis mayor de edad, de estado civil 

casada, CAMPOVERDE SALINAS OSCAR 

ANTONIO, portador de la cédula de ciudadanía 

números cero siete cero tres dos uno siete cuatro 

cero guión seis, mayor de edad, de estado civil 

soltero BERMEO  SIGUENZA DOMINGO 

BALERIANO, portador de la cédula de ciudadanía 

números uno siete cero nueve cuatro nueve seis 

uno ocho guión cuatro, mayor de edad, de estado 

civil casado con disolución de la sociedad 

conyugal, PEREZ PARRA JOSE ALVARO, 

portador de la cédula de ciudadanía números uno 

seis cero cero seis siete dos uno cuatro guión 
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nueve, mayor de edad, de estado civil casado, 

MANCHENO CEVALLOS JORGE  MARVIN, 

portador de la cédula de ciudadanía números cero 

nueve dos cinco cero cero dos seis ocho guión 

cinco, mayor de edad, de estado civil soltero, 

MOLINA BRIONES SERGIO BOLIVAR, portador 

de la cédula de ciudadanía números uno tres cero 

seis siete seis nueve cero nueve guión cero, 

mayor de edad, de estado civil soltero, PEREZ 

PARRA JOHN ALEXIS, portador de la cédula de 

ciudadanía números uno ocho cinco uno ocho 

cero nueve seis guión tres, mayor de edad, de 

estado civil soltero, PEREZ PARRA YESEÑA 

JACQUELINE, portadora de la cédula de 

ciudadanía números uno cinco cero cero nueve 

cuatro tres uno nueve guión cuatro mayor de 

edad, de estado civil casada, BIFARINI 

RODRIGUEZ ZELMA CLEOPATRA, portadora de 

la cédula de ciudadanía números uno siete cero 

nueve cero nueve seis cero dos guión seis mayor 

de edad, de estado civil divorciada, GARCIA 

CUENCA NIDIA LUCIA, portadora de la cédula de 

ciudadanía números dos dos cero cero cero siete 

seis dos nueve guión tres mayor de edad, de 

estado civil divorciada, TAPIA VILLAVICENCIO 

MARCELO ISRAEL, portador de la cédula de 

ciudadanía números cero cinco cero tres siete dos 

ocho seis uno guión cero, mayor de edad, de 

estado civil soltero, ORELLANA CASTRO JAIME 

VINICIO, portador de la cédula de ciudadanía 
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números uno cinco cero cero cuatro siete dos 

uno cinco guión dos de estado civil casado con 

disolución de la sociedad conyugal, ORELLANA 

CASTRO ROLANDO ALEXANDER, portador de 

la cédula de ciudadanía números uno cinco cero 

cero siete tres nueve cero ocho guión nueve, 

mayor de edad, de estado civil casado. 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD - Los 

comparecientes declaran que constituyen por la 

vía simultánea, como en efecto lo hacen, una 

compañía anónima, que se someterán a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Comercio, a los convenios o de los convenios de 

las partes y a las normas del Código Civil. 

SEGUNDA DECLARACION DE VOLUNTAD.- 

Los socios otorgantes declaran su voluntad de 

constituir, como en efecto constituyen, la 

denominan RENTA CAR TRANSPORTES 

ASOTRACMO “ASOTRACMO S.A.”, la misma 

que se regirá por las leyes ecuatorianas, la Ley 

Compañías, el presente Estatuto y su 

Reglamento Interno.- TERCERA.- Estatutos de 

la compañía RENTA CAR TRANSPORTES 

ASOTRACMO “ASOTRACMO S.A.”, 

CAPITULO — PRIMERO, DENOMINACION, 
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DOMICILIO, PLAZO DE DURACION Y OBJETO 

SOCIAL ARTICULO UNO.- DENOMINACION.- 

La compañía llevará el nombre de: RENTA CAR 

TRANSPORTES ASOTRACMO “ASOTRACMO 

S.A” ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañía es El Cantón 

Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, y 

por resolución de la Junta General de Accionistas, 

podrá establecer sucursales, agencias, 

representaciones y establecimiento en cualquier 

lugar del Ecuador o del exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes..- 

ARTICULO TRES.- EL PLAZO DE DURACION.- 

Es de cincuenta años, a contarse de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil del domicilio 

principal de la compañía; pudiendo prorrogarse 

por resolución de la Junta General de 

Accionistas, la que será convocada 

expresamente para deliberar sobre el particular. 

La Compañía podrá disolverse antes, si así lo 

resolviere la Junta General de Accionistas en la 

forma prevista en la ley de compañía y en sus 

estatutos.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO 

SOCIAL: La Compañía se dedicará única y 

exclusivamente a la renta, arrendamiento oO 

alquiler de vehículos de transporte terrestre a 

nivel nacional sin conductor. La Compañía en fiel 

observancia de su objeto social, cumplirá las 

disposiciones determinadas en el Reglamento 

para el funcionamiento de las compañías de 
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renta, arrendamiento o alquiler de vehículos y la 

Ley Orgánica Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial.- Para desempeñar su actividad, la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos, 

civiles, mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social. CAPITULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL, 

DELAUMENTÓ.. Y RESPONSABILIDAD. 
ARTÍCULO CINCO» DEL CAPITAL: El capital 

suscripto de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS 

ACCIONES de UN DÓLAR cada una, 

nominativas y ordinarias, las que estarán 

representadas por Títulos que serán firmados por 

el Presidente y por el Gerente General de la 

Compañía. ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE 

CAPITAL: El capital de la compañía podrá ser 

aumentado en cualquier momento, por resolución 

de la Junta General de Accionistas, por los 

medios y la forma establecida por la Ley de 

Compañías. Los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que tuvieren 

pagadas al momento de efectuar dicho aumento. 

pp 
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ARTICULO SIETE.- RESPONSABILIDAD: La 

responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al momento y 

numero de sus acciones. La acción con derecho a 

voto la tendrá en relación a su valor pagado. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría. ARTICULO OCHO.- LIBRO DE 

ACCIONES.- La Compañía llevara un libro de 

Acciones y Accionistas en el que se registrarán la 

transferencia de las acciones, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto del derecho sobre las acciones. 

La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. 

El derecho de negociar las acciones y transferirlas 

se sujetan a lo dispuesto por la Ley de 

Compañías. CAPITULO TERCERO EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y RESERVAS ARTÍCULO 

NOVENO 
terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

.- El ejercicio económico será anual y 

año, al fin de cada ejercicio y dentro de los tres 

primeros meses del siguiente, el Gerente General 

someterá a con sideración de la Junta General de 

Accionistas el Balance General Anual, el Estado 

de Pérdidas y Ganancias, la Fórmula de 

Distribución de Beneficios y demás informes 

necesarios. El Comisario igualmente presentará 

su informe. Durante los quince días anteriores a la 

sesión de Junta, tales balances e informes 
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podrán ser examinados por los accionistas en las 

Oficinas de la Compañía. ARTÍCULO DIEZ.- 

UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de 
Accionistas resolverá la distribución de utilidades, 

la que será en proporción al valor pagado de las 

acciones. De las utilidades liquidas, se destinará 

por lo menos el diez por ciento anual para la 

formación e incremento del fondo de reserva legal 

de la Compañía, hasta cuando este alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. 

Además la Junta General de Accionista, podrá 

resolver la creación de reservas especiales o 

extraordinarias. CAPITULO CUARTO DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO 

Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, por el Presidente y 

por el Gerente General; cada uno de estos 

órganos con las atribuciones y deberes que se les 

concede la Ley de Compañías y estos Estatutos . 

Sección Uno: ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General 

de Accionistas es el organismo supremo de la 

11 

  

NOTARIO SEGUNI 

DRELLANA - cod   

PA RAI FI a 4 A 

: a Hana CRUZ may 

1) 
  

gradoos 

  

 



  

  

Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere 

convocado para tratar los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. La Junta estará formada 

integrada por los accionistas legalmente 

convocados. y reunidos. ARTICULO TRECE.- 

CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta 

General de Accionistas la hará el Presidente de la 

Compañía mediante la comunicación por la 

prensa, en unos de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la Compañía, 

cuando menos con ocho días de anticipación a la 

reunión de la Junta y expresando los puntos a 

tratarse. Igualmente, el Presidente convocará a 

Junta General a pedido del o de los accionistas 

que representen por lo menos el veinte y cinco del 

capital pagado, para tratar los puntos que se 

indiquen en su petición, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañías. ARTICULO 

CATORCE.- REPRESENTACION DE LOS 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía. 

Los accionistas podrán concurrir a la Junta 

personalmente o mediante poder otorgado en un 

accionista o a un tercero, ya se trate de poder 

notarial o de carta poder para cada Junta. El 

poder a un tercero será necesariamente notarial. 
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No podrán ser representantes de los accionistas 

los Administradores y Comisarios de- la 

Compañía. ARTICULO QUINCE.- QUORUM: 

Para que se instale válidamente la Junta General 

de Acciones en primera convocatoria, se requerirá 

la presencia de por lo menos la mitad del capital 

pagado. Si no hubiere este quórum habrá una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

más de treinta días desde la fecha fijada para la 

primera reunión, en cuyo caso, la Junta General 

se instalará con el número de accionistas 

presentes o que concurran, cualquiera sea el 

capital que representen, particular que se 

expresará en la convocatoria. Para los casos 

contemplados en el artículo doscientos cuarenta 

de la Ley de Compañías, se estará al 

procedimiento allí señalado. ARTICULO 

DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la 

Junta General de Accionistas el presidente de la 

Compañía. Actuará como Secretario el Gerente 

General. A falta del Presidente actuará el Primer 

Vocal; y, a falta del Gerente General actuará 

como Secretario la-persona que designe la Junta. 

ARTICULO DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

  

 



  

  

General de Accionistas legalmente convocada y 

reunida es el órgano supremo de la Compañía, y, 

en consecuencia tiene plenos poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales, así como el desarrollo de la 

empresa que no se hallen atribuidos a otros 

órganos de la compañía, siendo de su 

competencia lo siguiente: a) Nombrar al 

Presidente y Gerente General, al Comisario; y, así 

como los Vocales del Directorio; b) conocer y 

resolver todos los informes que presente el 

Directorio y Órganos de administración y 

fiscalización, como los relativos a los Balances, 

reparto de utilidades, formación de reservas, 

administración; c) Resolver sobre el aumento o 

disminución de capital; prórroga del plazo, 

disolución anticipada, cambio de domicilio del 

plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, 

de objeto social y además reformas al Estatuto 

de conformidad con la Ley de Compañías; d) 

Fijar las remuneraciones que percibirán el 

Presidente, los Vocales del Directorio, el Gerente 

General y el Comisario; e) Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la Compañía, 

designar a los Liquidadores, señalar la liquidación 

de los liquidadores y considerar las cuentas de la 

liquidación; Y Fijar la cuantía de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebración 

de Gerente General requiere autorización del 

Directorio; y, y de los que requieran autorización 
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de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio 

de los dispuesto en el Articulo doce de la Ley de 

Compañías; g) Autorizar el Gerente General el 

otorgamiento de poderes generales, de 

conformidad con la Ley; h) Interpretar 

obligatoriamente el presente Estatuto; i) Resolver 

cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro 

órgano de la Compañía; j) Aprobar el presupuesto 

anual de la Compañía; k) Los demás que 

contemple la Ley y estos Estatutos. ARTICULO 

DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: La 
Compañía podrá celebrar sesiones de Junta 

General de Accionistas, en la modalidad de Junta 

Universal de conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías; esto es que la Junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

el capital pagado; y, los asistentes, quienes 

deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente constituida. Sección Dos: ARTÍCULO 

An RENO COL AMAYA 
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DIECINUEVE.- DEL DIRECTORIO: El Directorio 

está integrado por el Presidente de la Compañía y 

de dos Vocales. Tanto el Presidente, cuanto los 

vocales deben ser accionistas de la compañía. 

ARTICULO VEINTE PERIODO DE LOS 

VOCALES: Los Vocales del Directorio durarán 

CUATRO AÑOS, en sus funciones; podrán ser 

reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta 

ser legalmente reemplazados. ARTICULO 

VEINTIUNO.- PRESIDENTE DEL DIRECTORIO: 

Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente 

de la Compañía y actuará como secretario el 

Gerente General. A falta del Presidente, lo 

reemplazará el Primer Vocal; y, a falta del 

Gerente General se nominará su Secretario Ad- 

Hoc. ARTICULO VEINTIDOS..- 

CONVOCATORIA: La convocatoria la sesión de 

Directorio la hará el Presidente de la Compañía, 

mediante la comunicación escrita a cada uno de 

los miembros. El quórum se establece con más de 

la mitad de los miembros que lo integran. 

ARTICULO VEINTE Y TRES.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atribuciones 

y deberes del Directorio los siguientes: a) 

Sesionar ordinariamente cada trimestre y 

extraordinariamente cuando fuere convocado; b) 

Someter a consideración de la Junta General de 

Accionistas, el Proyecto de Presupuesto en el 

mes de enero de cada año; c) Autorizar la compra 

de inmuebles a favor de la Compañía, así como la
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celebración de contratos de hipoteca y cualquier 

otro gravamen que limite el dominio o posesión de 

los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; d) Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento y celebración de actos y contratos 

para los que requiera tal aprobación, en razón de 

la cuantía fijada por la Junta General; e) Controlar 

el movimiento económico de la Compañía y dirigir 

la política de los negocios de la misma; f) 

Contratar los servicio de Auditoría Externa de 

acuerdo a la Ley; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas y 

las disposiciones legales del Estatuto y 

Reglamentos; h) Presentar a conocimiento de la 

Junta General de Accionistas el proyecto de 

creación e incremento de reservas Legal, 

facultativas o especiales; i) Determinar los cargos 

para cuyo ejercicio se requiere caución; y, calificar 

las cauciones; j) Nombrar a los empleados 

caucionados; k) Dictar los Reglamentos de la 

Compañía; l) Los demás que contemplen la Ley, 

los Estatutos y las Resoluciones de la Junta 

General de Accionistas. ARTICULO 

VEINTECUATRO.- RESOLUCIONES: Las 

resoluciones del Directorio serán tomadas por 
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simple mayoría de votos; y, los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría: 

ARTICULO VEINTICINCO.- ACTAS: De cada 

sesión de Directorio se levantará la 

correspondiente Acta, que será firmada por el 

Presidente y Secretario que actuaron en la 

reunión. Sección Tres: ARTICULO VEINTESEIS.- 

DEL PRESIDENTE: El presidente de la 

Compañía será elegido por la Junta General de 

Accionistas, para un período de CUATRO AÑOS. 

Puede ser reelegido indefinidamente. El 

presidente permanecerá en su cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTICULO 

VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes 

del Presidente de la Compañía: Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General y de 

Directorio; a) Legalizar con su firma los 

certificados provisionales y las acciones; b) Vigilar 

la marcha General de la Compañía y el 

desempeño de las funciones de los servidores de 

la misma e informar de estos particulares a la 

Junta General de Accionistas; c) Velar por el 

cumplimiento del objeto social de la Compañía y 

por la aplicación de las políticas de la Entidad; d) 

Firmar el nombramiento del Gerente General y 

conferir copias del mismo debidamente 

certificadas; e) Subrogar al Gerente General, 

aunque no se le encargue por escrito, por falta o 

ausencia temporal o definitiva, con todas las 
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atribuciones conservando las propias, mientras 

dure la ausencia, Oo hasta que la Junta 

General de Accionistas designe al sucesor y se 

haya inscrito su nombramiento: “Y) Las demás 

que señalen la Ley de Compañías. El Estatuto 

y Reglamento de la Compañía; y, la Junta 

General de Accionistas. g) Sección cuatro: 

ARTICULO VEINTIOCHO.- DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente General será elegido por 

la Junta General de Accionistas para un periodo 

de CUATRO AÑOS. Puede ser reelegido 

indefinidamente: y, deberá tener la calidad de 

accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. El Gerente General será el 

representante legal de la Compañía. ARTICULO 

VEINTINUEVE ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y 
atribuciones del Gerente General de la Compañía: 

a) Representar legalmente a la Compañía en 

forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la 

gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la Compañía; c) Dirigir la gestión 

económico-financiera de la Compañía;  d) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha 

y cumplir las actividades de la Compañía; e) 
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Realizar pagos por concepto. de gastos 

administrativos de la Compañía; f) Realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, 

hasta por el monto para el que autorizado; g) 

Suscribir el nombramiento del Presidente y 

conferir copias certificaciones sobre el mismo; hy) 

Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil; 1) Presentar 

anualmente informe de labores ante la Junta 

General de Accionistas; j) Conferir poderes 

especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto 

en el Estatuto y en la Ley; k) Nombrar empleados 

y fijar sus remuneraciones; |) Cuidar de que se 

lleven de acuerdo con la Ley los libros de 

contabilidad, el de Accionistas; m) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; n) Presentar a la Junta General de 

Accionistas el Balance, el estado de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de distribución de 

beneficios dentro de los sesenta días siguientes al 

cierre del ejercicio económico; 0) Apertura y 

suscribir las distintas cuentas bancarias dentro de 

las Instituciones del Sistema Financiero Nacional; 

p) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la 

Ley, el presente Estatuto y Reglamento de la 

Compañía, así como las que señale la Junta 

General de Accionistas. CAPITULO QUINTO DE 

LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL ARTICULO
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TREINTA.- DEL COMISARIO: La Junta General 

de Accionistas nombrará un Comisario Principal, 

quien debe ser accionista de la Compañía y 

durará CUATRO AÑOS en sus funciones, 

puede ser reelegido indefinidamente. ARTICULO 

TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y 

deberes del Comisario, los que consten en la 

Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, los 

que determine la Junta General de Accionistas. 

El Gerente General de Accionistas. En general, 

el Comisario tiene derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía. 

CAPITULO SEXTO DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTICULO 

TREINTA Y  DOS.- DISOLUCIÓN — Y 

LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la 

Compañía se regirá por las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente por lo establecido en la sección 

décimo segunda de esta Ley, así como por el 

Reglamento sobre Disolución y Liquidación de 

Compañías y por lo previsto en el presente 
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Estatuto. ARTICULO TREINTA Y  TRES.- 

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo previsto 

en este Estatuto, se estará a las disposiciones 

de la Ley de Compañías y a lo que resuelva la 

Junta General de Accionistas. ARTICULO 

TREINTA Y CUATRO.- AUDITORIA: Sin perjuicio 

de la existencia de órganos internos de 

fiscalización, la Junta General de Accionistas 

podrá contratar la asesoría contable o auditoría 

de cualquier persona natural O jurídica 

especializada, observando las disposiciones 

legales sobre esta materia. ARTICULO 

TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA EXTERNA: En 

lo que se refiere a la Auditoría Externa se estará a 

lo que dispone en la Ley de Compañías. 

ARTICULO . TREINTA Y SEIS.- 
DECLARACIONES: Uno: El capital suscrito con 

lo que se constituye la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el que ha sido suscrito 

en su totalidad y pagado en numerario.- Dos: 

El mentado capital, los accionistas declaran bajo 

juramento que, lo  depositarán en una 

Institución Financiera, una vez que se proceda a 

obtener la personería jurídica. La declaración 

sobre forma de suscripción y de pago se 

detalla en el cuadro de integración que se 

expresa a continuación: CUADRO 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
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“ASOTRACMIO S.A” 

NOMBRES Y APELLIDOS cr o ARIO ACCIONES, PORCENTAJE 

AGUILAR MENDIETA 
MIREYA CARMINA 1,00 1,00 1 1% 
BERMEO SIGUENZA 
DOMINGO BALERIANO 1,00 1,00 1 1% 
BIFARIN! RODRÍGUEZ 
ZELMA CLEOPATRA 1,00 1,00 1 1% 
CAMPOVERDE SALINAS 
OSCAR ANTONIO 1,00 1,00 1 1% 
GARCIA CUENCA NIDIA 
LUCIA 1,00 1,00 1 1% 
GRANIZO GARCIA IRENE 
PAOLA 1,00 1,00 1 1% 
MANCHENO CEVALLOS 
JORGE MARVIN 1,00 1,00 1 1% 
MOLINA BRIONES 
SERGIO BOLIVAR 1,00 1,00 1 1% 
ORELLANA CASTRO 
HERLINDA GUISEU 785,00 785,00 785 85% 
ORELLANA CASTRO 
JAIME VINICIO 1,00 1,00 1 1% 
ORELLANA CASTRO 
ROLANDO ALEXANDER 1,00 1,00 1 1% 
PEREZ PARRA JOHN 
ALEXIS 1,00 1,00 1 1% 
PEREZ PARRA JOSE 
ALVARO 1,00 1,00 1 1% 

PEREZ PARRA YESEÑA 
JACQUELINE 1,00 1,00 1 1% 
TAPIA VILLAMARIN 
MARCELO ELIAS 1,00 1,00 1 1% 
TAPIA VILLAVICENCIO 
MARCELO ISRAEL 1,00 1,00 1 1% 

TOTAL 800,00 800,00 300 | 100% 

CUARTA: NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADODRES: Para los periodos y 

atribuciones señaladas en los Artículos 26, 27, 

28 y 29 del Estatuto, 
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PRESIDENTE, al señor TAPIA VILLAMARIN 

MARCELO ELIAS, y como GERENTE 

GENERAL, a la señora ORELLANA 

CASTRO  HERLINDA  —GUISELI QUINTA: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios 

fundadores de la Compañía, por unanimidad 

autorizan al Doctor Marcelo Elías Tapia 

Villamarín para que proceda gestionar la 

aprobación de la esta escritura constitutiva 

de la Compañía, así como también efectuar 

todos los trámites para que la empresa 

luego de su aprobación pueda seguir 

operando al amparo de la Constitución y 

leyes respectivas. Usted Señor Notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente 

escritura constitutiva de la Compañía. Hasta 

aquí la minuta. Usted, señor Notario sírvase 

agregar las cláusulas de estilo para su 

validez. Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Marcelo Elias Tapia 

Villamarín, con matrícula profesional número 

diez mil quinientos treinta y cinco. Que junto 

con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

hechas queda elevada a Escritura Pública con 

todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella.- 

Para el Otorgamiento de la presente Escritura 

Pública, se observaron los preceptos legales 

aplicables al caso y leida que fue integramente 
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por mí el Notario a los comparecientes, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada la presente Escritura 

Pública al protocolo de esta Notaría de todo lo 

cual doy fe. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 
Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador 0 0 0 0 0 1 e 

Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini-Teléfono: 062-860010 Y    
PROPIEDAD DE 

ORELLANA Email: registro-orellana0hotmail.com RUC. 2260012550001 
  

P. no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad del 

cantón Francisco de Orellana a mi cargo, en funciones de Registro Mercantil legalmente 

facultado CERTIFICO: Que con fecha martes veinticinco de noviembre del año dos mil 

catorce, a las 14H10, queda inscrita la presente ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RENTA CAR TRANSPORTES ASOTRACMO 

“ASOTRACMO S.A.”, QUE OTORGAN LOS SEÑORES: ORELLANA CASTRO HERLINDA 

GUISELI, TAPIA VILLAMARIN MARCELO ELIAS, AGUILAR MENDIETA MIREYA 

CARMINA, GRANIZO GARCIA IRENE PAOLA, CAMPOVERDE SALINAS OSCAR 

ANTONIO, BERMEO SIGUENZA DOMINGO BALERIANO, PEREZ PARRA JOSE 

ALVARO, MANCHENO CEVALLOS JORGE MARVIN, MOLINA BRIONES SERGIO 

BOLIVAR, PEREZ PARRA JOHN ALEXIS, PEREZ PARRA YESEÑA JACQUELINE, 

BIFARINI RODRIGUEZ ZELMA CLEOPATRA, GARCIA CUENCA NIDIA LUCIA, TAPIA 

VILLAVICENCIO MARCELO ISRAEL, ORELLANA CASTRO JAIME VINICIO Y ORELLANA 

CASTRO ROLANDO ALEXANDER, bajo el No. 99, Folio No. 844, Tomo Uno del Libro 

de Inscripciones del año 2014. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/11/2014 06:54 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7675471 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1500545817 ORELLANA CASTRO HERLINDA GUISELI 

CIU:  H4922.05 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: (OTRAS ACTIVIDADES DE ALQUILER DE AUTOMÓVILES PRIVADOS CON 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: RENTA CAR TRANSPORTES ASOTRACMO ASOTRACMO S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 12/11/2015 06:54 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

17111/2014 7.19 PM 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
ORELLANA JAIME ROLANDO, 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CASTRO MARÍA HERLINDA: -- 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > *. 
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Disuelto por sentencia de Divorcio de Juez ooo coccion EMT REPUBLICA DEL ECUADOR cd 

¿ ZE : me. mu > PIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

E ES con fecha ......... . cuya copia a | 
sd : ! 

E5 |] searchiva.. de j Ins El IPCION' DE MATRIMONIO 
E a | T SÍ. Z | MO ico Pág. Adict... Acta ¿Ls 

- oyincia de”......... A alba +29 CALA 
e ca? , o 2 e x > 

hoy día Lotta, de : Z de mil novecientos ¿edereer Y PueYe 
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2.3 

AN cuya copia 33 

LO cronicas de INSCRIPCION. DE MATRIMONIO Tomo cod Lernns Pág. ./6.%. Acta. / b238 
: as 

bo ¡A lA nn Baifircia de ...... Ma A 2.0 e aenran nena nnnpnnenninenicónos o " d7 33 
Jefe de Oficina hoy día CUE de Madiersrhre. one del dos mil MAR 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de: NOMBRES Y 

E DIRECCION PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : +... 272%... 1 f17f610..... LA lÍR aa. CasÍra.... 
'. Y CEDULACION DE NAPG. MEDIANTE ACTA DELA NOTARIA | ....... Puna nacido en HR li LA e A ici ca de 
DEL CANTON ARCHIDONA, € - IDONA 06 DE 19 42%...., de nacionalidad Lea Ter ana Lora , de profesión Cnpelea cio bernrannaannnns 

,, MAYO DEL 2.011, CLARA DISUELTA LA” EDAD con Cédula N? ¿00.1 F2Í>2I domiciliado en a clara AA de estado 

_ CONYUGAL. TENA$10 DEMAYO DEL 2911. $ A men cor LURO CORRA hijo de REIR AAA A cc icono 
A OS eelizo al Ar No 0202188 + Hara. Herlaada. Cati ccoo o ereccion rancia Po, 
“N . %, 3 L Ó ez Gar e Insenper 9 de CIO >. e. > - Y 

d y oP Teniendo Serexcro ABRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .//,7/0%7..01021/40Í... Hoyos. CURR. 00, 
E, DIRECTORA PROVINCIAL DÉ REGISTRO CIVIL DE ca a ror 540 Lor 1) Sil 

s ? AN nacida en iullanrs e... ana , el e de. MAA de; $ 

. 19 3.4%, de nacionalidad MA cuador OI , de profesión 

declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del con Cédula N* ../ 199) 20H Emiciliada en RIEL Llora ÓN 

aaanoon y ear t gra nnacarans br ES con fecha rior Ltrs Au hija de AGA ARES OYES, ernnnarinnos 

marcar AGA mu... | errar | or cuya copia se archiva. y de ExcibA.. ESO CQIzb.... e 

aora dra peces de LUGAR DEL MATRIMONIO ; 0 E ico o PECHA 3 Ag. ¿VO GIO RA. 2007. 
o o E e e En este matrimonio reconocieron a Su... hij...... Mama... coco cono cnn cno no rara nncnnn rica rocas E 

e .1)%, ms da E uu 
a, Jete e Oficino yl oe 

    

AA a A Ir rr rr 

  

  

  

  

Pisa Julen DAA 
Hevia. Dado. PB0/<0 4 

» £ 

   

       

      
       

     

       

; $ > 

1 1 p Pre 

de . La ER desa ; 
O TA ION Da ¡CPT Is E 

0d EL ser E pa 

     

  

  
  

 



  

  

    

DR RATANO CEUZ AY AGA 

MOTARIO SEGPRIO) 

EE TT CR ome e o e 
E ORELLANA - € 19r lo 

AZ CA r0o3A 
"ECUATORIANA VIIa pit 
SALTO - 

    

      

    

       

: t " 

| JADE .2O 

: _ 

j : pr 

E 
i ; 

E 
; oa 

A A A O A A A 

AA A A o IR ma catar a o a e a - e. > 

. ú REPÚBLICA DEL can 
CONSEJO NÁCIONA 

004 LECCIONES SECCIONALES DPER - 
os. 0002 1500739089 

Bono DE CERTIFICADO CÉDULA . EE ORELLANA CASTRO ROLANDO 
. HE ALEXANDER 

0 

1 
ZONA 

uE 
O 
EE 

  

e otorgó ante mí el Notario Público en fe de ello confiero esta TERCERA 
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MD SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RENTA CAR TRANSPORTES ASOTRACMO ASOTRACMO S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | RENTA CAR TRANSPORTES ASOTRACMO ASOTRACMO S.A. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ORELLANA FRANCISCO DE ORELLANA FRANCISCO DE ORELLANA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ORELLANA FRANCISCO DE ORELLANA FRANCISCO DE ORELLANA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

PTO. FRANCISCO DE ORELLANA 30 DE ABRIL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

12 DE FEBRERO S/N GARCIA MORENO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

62881800 62884350 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: 

999918709       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL A SENAGUA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1500545817 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
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  . - bl As, s id 
DERE LEGAL ls TZ | Ao la 43 Lao 

Sociedades R esistro de 5 Registro de att 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
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PERIODO DE CONSUMO REFERENCIA ULTIMA FACTURA No 
ESTADO DE CUENTA OCTUBRE 2014 001-777-006651964 

e 1/RUe MESES IMPAGOS 

ro nocisi 
HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO FECHA DE EMISION 

DIRECCION TELEFONIA 
CATEGORIA 03/11/2014 12 DE FEBRERO 0 Y GARCIA MORENO BRR 30 DE ABRIL CASA 3P Q RESIDENCIAL LALOR RECLAMO 

BARRIO CIUDAD NUMERO o 

EL COCA D-- 62834350 
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO VALOR PAGADO 

DICIEMBRE 14.78 DEBITO AUTOMATICO | gE416CCD446BFB4| DC586012087F5CF F 04 - DICIEMBRE - 2014 $ 

CUPON NUMERO : 294174419 DETALLE DE RUBROS 

CONCEPTO UNIDADES VALOR “CONCEPTO - UNIDADES | VALOR 

PENSION BASICA - 6.20 

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 150m0s -4.50 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET 131m108 2.82 
LLAMADA A MOVISTAR AUTO 22m418 329 
LLAMADA A PORTA AUTO 16m51s 244 

CONSUMO LOCAL 14m48s 015 

SUBTOTAL . 13.20 

1.C.E (15%) - 000 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 158 

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD . 0.00 
DEVOLUCIÓN IVA TERCERA EDAD - 0.00 

TOTAL FACTURA - 14.78 

INTERES POR MORA - 0.00 
INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00 
VALOR NOTAS - 0.00 
VALORES EN RECLAMO - 000 

PAGOS - 14.78 

TOTAL A PAGAR - 000                 

  

[ESTADO DE CUENTA 
  

INFORMACION IMPORTANTE al RUC 1500545817 se encuentran asociado(s) 5 número(s) telefónico(s) Evite el corte del sericio con la cancelación £ensyuma Histórico 
del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento, y postenor la suspensión total de los servicios alos 61 días de emitida la primera 14,733. 43 
factura impaga, a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de los valores 

adeudados a CNT E.P 
En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre. 

13,337.22 

ÚLTIMO PAGO EXPEDIDO EN. PICHINCHA CAJA: SUCURSAL NORTE FECHA DE PAGO. 12-11-2014 15:36 ENE 09 FEB 09 MAR 09     
  

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA 

SUPERTEL: 1800-567-567       

PERIODO DE CONSUMO OCTUBRE 2014 
  

  

NUMERO DE FECHA DE VALOR 
CUPON No, SERVICIO VENCIMIENTO RECLAMO VALOR PAGADO 

294174419 62884350 04 - DICIEMBRE - 201 0 $ 1478             
  

ULTIMO PAGO EXPEDIDO EN PICHINCHA CAJA: SUCURSAL NORTE FECHA DE PAGO: 12-11-2014 15:36 

*41578611428100178020006288435039020000000000* 

 


